
– R.D. 1945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 5 de junio de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de junio de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Dliem
Dliem.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE Nº 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/99, de 13 de enero (BOE Nº 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Denunciado: D. Dliem Dliem.
Último domicilio conocido: C/ General Yagüe, s/n. 10310 Talayuela.
Expediente nº: C-064-2003.

Normativa infringida:

• Decreto 32/95, de 4 de abril, por el que se regula el modelo
de hojas de reclamaciones y usuarios y su utilización. Artículos
1 y 4.

• Decreto 17/96, de 13 de febrero, por el que se regulan los
derechos de consumidores y usuarios en determinadas modali-
dades de venta fuera de establecimiento comercial permanente.
Artículos 8 y 9.

Tipificación de la infracción:

Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (DOE núm. 72, de 23 de junio), artículos 30.7
y 31.5.

Ley 26/84, 19 de julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios (BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984),
artículo 34.10.

Real Decreto 1945/83, de 22 de junio, por el que regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria (BOE 168 de 15-07),
artículo 3.3.6.

Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 61, de 28 de mayo), apartados i)
y k) del artículo 47.

Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 ).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 9 de junio de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 9 de junio de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. José
Bruno Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE Nº 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Denunciado: D. José Bruno Silva.
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Último domicilio conocido: C/ Travesía de Jovellanos, nº 2. 10.300
- Navalmoral de la Mata.
Expediente Nº: C-068-2003.

Normativa infringida:

• Decreto 32/95, de 4 de abril, por el que se regula el modelo
de hojas de reclamaciones y usuarios y su utilización. Artículos
1 y 4.

• Decreto 17/96, de 13 de febrero, por el que se regulan los
derechos de consumidores y usuarios en determinadas modali-
dades de venta fuera de establecimiento comercial permanente.
artículo 8.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios. Artículo 13 (BOE núm. 176, de 24 de
julio de 1984), modificada por Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre condiciones generales de contratación (BOE de 14.04.98),
artículo 34.10.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (DOE núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5.

– Real Decreto 1945/83 de 22 de junio, por el que regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agro-alimentaria (BOE 168 de 15-07),
artículo 3.3.6.

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 61, de 28 de mayo), apar-
tado i) del artículo 47.

Sanción propuesta: Sesenta euros (60 ).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 9 de junio de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 16 de junio de 2003, por el
que se adjudica el concurso para la
contratación de la consultoría y asistencia
“Redacción del proyecto y dirección de las
obras de construcción del Centro de Salud de
Valdepasillas, en Badajoz”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.

c) Número de expediente: CA-02.055.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.

b) Descripción del objeto: “Redacción del proyecto y dirección de
las obras de construcción del Centro de Salud de Valdepasillas,
Badajoz”.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 115, 03/10/2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 115.200,00 (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de mayo de 2003.

b) Contratista: Juan Antonio Álvarez Fernández.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 92.160,00 .

Mérida, a 16 de junio de 2003. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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